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En Montevideo, el 13 de agosto de 2019, siendo la hora 9 se da 

comienzo a la reunión de la Comisión Nacional Asesora de Vacunación 

(CNAV),  en la sala de Situación del 4to piso de MSP. Se reúnen: 

representantes de la Unidad de Inmunizaciones; del Laboratorio 

Calmette; del Departamento de Desarrollo Biotecnológico, Facultad 

de Medicina, UDELAR, de la Sociedad Uruguaya de Pediatría; de la 

Cátedra de Enfermedades Infectocontagiosas, Facultad de Medicina, 

UdelaR; del Departamento de Medicina Preventiva y Social, Facultad 

de Medicina, UdelaR; de la Comisión Honoraria de la Lucha 

Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes y del Instituto de  

Pediatría. 

 

Orden del día: 

- Revisión del esquema de vacunación antitetánica. 

- Administración de BCG en recién nacidos con peso menor a 2.500 

gramos. 

La Comisión Nacional Asesora de Vacunaciones asesora: 

Vacunación antitetánica en adultos: Cambio en el esquema de 

vacunación antitetánica.   

Vacunación con BCG en recién nacidos: Los recién nacidos mayores 

de 32 semanas de gestación o de bajo peso al nacer 

(aproximadamente 1500 g) pueden vacunarse con BCG. No hay 

cambios en la vacunación de expuestos a VIH. 


